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INFORME
¿VULNERA LA LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN DE ECUADOR  
LOS ESTÁNDARES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN?
Antonio Magdaleno Alegría
Profesor Contratado Doctor. Universidad de Cantabria

RESUMEN

corregir la gran concentración en los medios de comunicación de Ecuador y fomen-
tar la participación ciudadana. Unos años más tarde, en un clima de importantes 
discusiones y tensiones, la Asamblea nacional del Ecuador aprobó la Ley Orgánica 
de omunicación, de  de unio de , con el ob eto de desarrollar los citados 
derec os de comunicación. ranscurridos dos años desde su entrada en igor la po-
l mica contin a, sobre todo como consecuencia del importante n mero de sanciones 
impuestas sobre los medios de comunicación pri ados. El presente estudio tiene 
por ob eto anali ar la compatibilidad de los aspectos más pol micos de la citada ley 
comunicación con los estándares de la orte nteramericana de erec os umanos 
en materia de libertad de e presión.

ABSTRACT
e  ontecristi onstitution included se eral precepts to t e so called com-

munication rights aiming, among other aspects, to correct the high concentration of 
the Ecuadorian media hile encouraging the ci ic participation. ome years later, 
in a climate of important debates and tensions, the ational Assembly of Ecuador 
appro ed the Organic La  of ommunication of the th of une  ith the nal 
goal of de eloping the named communication rights. he contro ersy continues t o 
years after its date of entry into force, mainly due to the important number of penal-
ties imposed to the pri ate media. his study aims to analy e the compatibility of the 
most contro ersial aspects of the Organic La  of ommunication ith the freedom 
of e pression standards of the nter-American ourt of uman ights.
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I. INTRODUCCIÓN

En  Ecuador aprobó una nue a onstitución ue incluyó un n mero importante 
de instituciones no edosas, en gran medida inspiradas en el denominado neoconsti-
tucionalismo latinoamericano. El te to constitucional contiene una ampl sima tabla 
de derechos ue comprende desde las libertades p blicas clásicas hasta derechos de 
la naturale a. La regulación constitucional de los derechos de comunicación es su-
mamente e tensa, dispersa y, en muchos casos, confusa. Además del reconocimiento 
de las libertades de e presión e información arts. .  y  respecti amente , con-
sideradas esenciales para el denominado buen i ir o sumak kawsay, se regula un 
buen n mero de garant as y de mandatos a los poderes p blicos como, por e emplo, 
fomentar la pluralidad y di ersidad en la comunicación art. , la pre alencia de 
contenidos con fines informati os, educati os y culturales en la programación de 
los medios de comunicación art. , etc. 

La amplitud y el detalle de la regulación constitucional sólo se pueden comprender si 
se atiende a la situación pol tica y económica pre ia a la aprobación de la onstitución. 

urante las d cadas precedentes, los medios de comunicación hab an pertenecido a 
reducidos grupos de personas con importantes intereses comerciales y políticos, singu-
larmente a tra s de entidades bancarias. Los citados grupos tu ieron gran in uencia 
a la hora de seleccionar los contenidos difundidos por los medios de comunicación y, 
por tanto, en la formación de la opinión p blica. or este moti o, entre otras regulacio-
nes, la onstitución prohíbe la participación de entidades nancieras en la propiedad 
de los medios de comunicación art.  y disposición transitoria igesimono ena , 
prescribe que el sistema de comunicación social tiene la función de asegurar el ejer-
cicio de los derechos de comunicación, la información y la libertad de e presión, y 
fortalecer la participación ciudadana art.  o el apartado cuarto de la disposición 
adicional primera de la onstitución establece que el legislati o debe aprobar una ley 
de comunicación en el pla o de  días tras su entrada en igor. 

on bastante retraso, fundamentalmente como consecuencia de las importantes 
discusiones y tensiones acaecidas durante su tramitación, la Asamblea nacional 
del Ecuador aprobó la Ley Orgánica de omunicación, de  de junio de  en 
adelante, LO . La aludida norma tiene por objeto desarrollar, proteger y regular, 
en el ámbito administrati o, el ejercicio de los derechos a la comunicación estableci-
dos constitucionalmente” y, a tal efecto, considera contenido comunicacional “todo 
tipo de información u opinión que se produ ca, reciba e intercambie a tra s de los 
medios de comunicación social”, e ceptuándose las informaciones y opiniones per-
sonales emitidas a tra s de internet. La acti idad de los medios de comunicación 
p blicos, pri ados y comunitarios  se califica como ser icio p blico y, por ello, se 

le impone una serie de deberes como, por ejemplo: elaborar códigos deontológicos, 
informar sobre asuntos de rele ancia p blica, preser ar los derechos de los meno-
res, rectificar las noticias, etc. En caso de incumplimiento de los citados deberes, la 
norma contempla una serie de sanciones amonestación escrita, disculpa p blica, 
multa, etc . Asimismo la LO  contiene otras regulaciones como, por ejemplo, los 
derechos de los profesionales de la información derecho a la reser a de la fuente, 
cláusula de conciencia, etc.  crea una institución de regulación y otra de super isión 
con potestad sancionatoria  pre  un procedimiento para la distribución equitati a 
del espacio radioeléctrico, etc.
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II. LA LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN: UNA LEY POLÉMICA

A pesar de su importante respaldo parlamentario y el reciente a al de la orte ons-
titucional de Ecuador, la LO  no ha cesado de generar contro ersia. 

Los defensores de la LO  entienden que supone un gran a ance en el pluralismo de los 
medios de comunicación, especialmente respecto al oligopolio mediático precedente. 

onsideran que signi ca una auténtica democrati ación del ejercicio de las libertades 
de e presión e información, pues, entre otras cuestiones: prohíbe la concentración 
de medios de comunicación; fomenta mediante la concesión de ayudas económicas y 

entajas scales la creación de medios de comunicación comunitarios, que son aquellos 
cuya propiedad, administración y dirección corresponden a colecti os u organi acio-
nes sociales sin ánimo de lucro, a comunas o comunidades, pueblos y nacionalidades 
art.  LO ; permite el acceso en igualdad de condiciones al espacio radioeléctrico, 

así como la repartición equitati a de frecuencias  reser adas a los medios p bli-
cos,  para los medios de comunicación pri ados y  para los medios de comu-
nicación comunitarios ; o garanti a el derecho a la información de los ciudadanos al 
objeto de fortalecer la participación ciudadana. 

En sentido contrario, se han manifestado, con distintos matices, la mayoría de los me-
dios de comunicación pri ados del país, las organi aciones y asociaciones de periodistas 
nacionales e internacionales o la elatoría especial para la libertad de e presión de la 

omisión interamericana para los erechos umanos. Los detractores de la LO  tildan 
la norma de “ley morda a”, pues con el prete to de desarrollar los derechos de comuni-
cación contiene regulaciones que posibilitan in uir sobre los medios de comunicación 
pri ados. onsideran que las instituciones de regulación y super isión carecen de inde-
pendencia del obierno. enuncian que las sanciones impuestas por la uperintendencia 
de la nformación y de la omunicación en adelante, upercom  generan un importante 
efecto de desaliento o   en la acti idad de los medios de comunicación y 
periodistas, especialmente en la difusión de ideas e informaciones críticas al obierno. 

enuncian el uso abusi o de las denominadas cadenas presidenciales, que obligan a los 
todos los medios de comunicación audio isuales a “encadenarse” a la señal o cial para 
difundir los mensajes de interés general que disponga el residente de la ep blica y o 
entidad de la unción ejecuti a que reciba esta competencia art.  LO . 

ranscurridos dos años desde la entrada en igor de la LO , di ersos medios de comu-
nicación y organi aciones de periodistas cifran en casi  las sanciones impuestas a 
los medios de comunicación, casi todas aplicadas sobre medios pri ados, a pesar de 
la e istencia de un importante sector p blico. Las sanciones impuestas han sido por 
di ersos moti os: linchamiento mediático, censura por omisión, negati a a reali ar 
recti caciones, incumplimiento de normas deontológicas, prohibición de difusión de 
contenidos discriminatorios, etc. 

III. LOS PARÁMETROS DE CONTROL DE LA LOC

La polémica regulación de los medios de comunicación en Ecuador es susceptible de 
ser anali ada atendiendo a di ersos enfoques político, sociológico, económico, etc . El 
presente estudio se reali ará desde una perspecti a jurídica. En concreto, se anali ará 
la adecuación de la LO  al te to fundamental ecuatoriano y a los estándares interna-
cionales sobre la libertad de e presión, en especial, la on ención americana sobre 

erechos umanos en adelante, A . oncretamente, el art.  A  reconoce 
la libertad de e presión en los siguientes términos: “toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de e presión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
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ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro pro-
cedimiento de su elección”. or e tensión, también se acudirá a la jurisprudencia de 
la orte nteramericana de erechos umanos en adelante, orte nteramericana  y 
a la eclaración de principios sobre libertad de e presión elaborada por la omisión 
nteramericana de erechos umanos si bien este ltimo documento no es inculante 

para los Estados, se considera que tiene un importante alor interpretati o . El recurso a 
los te tos internacionales resulta obligado, pues el art.  de la onstitución ecuatoriana 
a rma que: “los derechos y garantías establecidos en la onstitución y en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación 
por y ante cualquier ser idora o ser idor p blico, administrati o o judicial, de o cio o 
a petición de parte”. , en concreto, para el tema estudiado, el art. .  del citado te to 
normati o mantiene que: “el Estado formulará la política p blica de comunicación, con 
respeto irrestricto de la libertad de e presión y de los derechos de la comunicación con-
sagrados en la onstitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos”. 

IV. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN COMO PIEDRA ANGULAR 
DE LA EXISTENCIA DE LAS SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS. 
ESPECIAL REFERENCIA A LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Entre el elenco de libertades reconocidas en las declaraciones liberales de derechos se 
encuentra la libertad de discurso o prensa. En el caso español, denominada libertad 
de imprenta, debido a que la imprenta era el medio más utili ado para la difusión de 
ideas, se concibió como una libertad esencialmente frente al Estado, contra la insti-
tución de la censura pre ia que tenía la potestad de e aminar y, en su caso, aprobar 
las obras escritas antes de su difusión. ediante el reconocimiento de la libertad de 
imprenta se pasó de un régimen de control pre io a otro de responsabilidad posterior 
y e clusi amente por los moti os pre iamente especi cados en la ley, idea que queda 
re ejada en los te tos constitucionales y en los tratados internacionales igentes. 

intéticamente, la necesidad de reconocer la libertad de imprenta se fundamentó en 
el hecho de constituir un método álido para alcan ar la erdad, ser un cauce pací co 
para dirimir las di ergencias inherentes a las sociedades plurales y por ser un instru-
mento que permite ilustrar a la población en general. 

La libertad de prensa desempeñará un papel esencial en la posterior y paulatina de-
mocrati ación de los Estados. Así, en cuanto al sistema representati o, la prensa po-
sibilita conocer las ideas y conductas de los candidatos y, de esta manera, facilita a los 
ciudadanos elegirlos con fundamento. Asimismo, la prensa, al difundir p blicamente 
hechos y opiniones sobre asuntos de interés general, especialmente los relacionados 
con el ejercicio del poder político, permite la formación de la opinión p blica. omo 
se desprende de lo dicho, la necesidad de proteger la libre difusión de ideas e infor-
maciones no sólo reside en preser ar el libre desarrollo de la personalidad del sujeto 
emisor, sino también en garanti ar su función social, esto es, el hecho de constituir 
un instrumento que posibilita el funcionamiento del sistema democrático. ara poder 
formarse sus propias opiniones y posicionarse políticamente a tra és del sufragio, 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de escuchar las ideas de otros ciudadanos 
y tener la oportunidad de conocer los asuntos que afectan a la ida en comunidad. En 
este sentido, la orte nteramericana de erechos umanos ha sostenido que el art. 

 del A  ampara ambas dimensiones: “la libertad de e presión tiene una dimen-
sión indi idual y una dimensión social, a saber: ésta requiere, por un lado, que nadie 
sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento 
y representa, por tanto, un derecho de cada indi iduo; pero implica también, por otro 
lado, un derecho colecti o a recibir cualquier información y a conocer la e presión del 
pensamiento ajeno” entre otros, caso imel s. Argentina, de  de mayo de .
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La importancia de las libertades de e presión e información en los sistemas democráticos, 
esto es, su función o dimensión social, ha tenido como consecuencia que los tribunales 
de di ersos Estados las consideren preponderantes en los con ictos con otros derechos 
fundamentales por ejemplo, frente al derecho al honor o a la intimidad  o frente a de-
terminados bienes constitucionalmente protegidos como, por ejemplo, la seguridad del 
Estado. En este sentido, la orte nteramericana ha sostenido recurrentemente que la 
libertad de e presión es una “piedra angular en la e istencia misma de una sociedad 
democrática” y que “sin una efecti a garantía de la libertad de e presión se debilita el 
sistema democrático y sufren quebranto el pluralismo y la tolerancia; los mecanismos 
de control y denuncia ciudadana pueden ol erse inoperantes y, en de niti a, se crea un 
campo fértil para que arraiguen sistemas autoritarios” caso ero o y otros s. ene ue-
la, de  de enero de , párr. . omo correlato de este postulado, mantiene que 
“las e presiones concernientes al ejercicio de funciones de las instituciones del Estado 
go an de una mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático en 
la sociedad” caso Usón amíre  s. ene uela, de  de no iembre de , párr.  o 
que “en casos de iolaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden 
amparar en mecanismos como el secreto de Estado o la con dencialidad de la información, 
o en ra ones de interés p blico o seguridad nacional, para dejar de aportar la información 
requerida por las autoridades judiciales o administrati as encargadas de la in estigación o 
proceso pendientes” caso omes Lund s. rasil, de  de no iembre de , párr. . 

Ahora bien, con iene aclarar que la a rmación de que la libertad de e presión en sen-
tido amplio es preponderante sólo y en la medida de que desempeñe su función social, 
esto es, su papel en el funcionamiento del sistema democrático. or lo tanto, el órgano 
judicial que resuel e el con icto debe reali ar una ponderación entre los derechos en 
con icto atendiendo a las circunstancias del caso concreto. ólo resultarán legítimas 
las injerencias en otros derechos o bienes constitucionalmente protegidos que guarden 
congruencia y en la medida de lo estrictamente necesario para permitir la formación 
de la opinión p blica a modo de ejemplo, éase caso imel s. Argentina, de  de 
mayo de , párrs.  y ss .
 

V. LA LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN COMO INTENTO DE 
GARANTIZAR LA EFECTIVA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La ley de comunicación de Ecuador se sit a en el conte to de las reformas políticas 
desarrolladas por arios mo imientos políticos autodenominados progresistas en 
diferentes países latinoamericanos como, por ejemplo, la Ley de er icios de omu-
nicación Audio isual de Argentina, aprobada en . Al menos en teoría, la LO  
nació con la e plícita intención de garanti ar el pleno y efecti o ejercicio de las liber-
tades de e presión e información por parte de todos los ciudadanos directamente o a 
tra és de los grupos sociales en los que se integran, así como garanti ar el derecho a 
recibir información de rele ancia p blica al objeto de asegurar la participación de los 
ciudadanos en el sistema democrático. En concreto, trata de superar la comprensión 
liberal de las libertades de e presión y de información, pues considera que genera 
disfuncionalidades en el sistema democrático. La teoría liberal de los derechos funda-
mentales supone la protección de una esfera de actuación de los ciudadanos sobre la 
que el Estado, en principio, no puede inter enir. or ello, las garantías de las libertades 
de e presión y de información se centran en el Estado, al que se le prohíbe controlar 
la libre difusión de ideas e informaciones a tra és de la censura pre ia o el secuestro 
administrati o. Los ciudadanos deben procurarse por sí mismos los medios materiales 
que posibilitan el ejercicio de los derechos de comunicación p blica. Ahora bien, en 
los Estados democráticos, donde con i en millones de ciudadanos, resulta necesario 
para llegar a la audiencia, al resto de ciudadanos, medios de comunicación de masas. 

in embargo, los aludidos medios sólo pueden ser costeados por concretos ciudadanos, 
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grupos sociales o económicos. En consecuencia, un reducido grupo de la población 
tiene la posibilidad de determinar qué ideas, opiniones y noticias son difundidas. En 
el conte to ecuatoriano, las políticas de los gobiernos precedentes fa orecieron que 
determinadas personas o grupos a nes controlaran la mayoría de los medios de comu-
nicación del país. En consecuencia, apenas había pluralidad y di ersidad en los medios 
de comunicación. La concentración en la propiedad de los medios de comunicación 
impide que todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades reales de acceder 
al libre mercado de las ideas y, por tanto, muchas ideas, opiniones o hechos pueden 
quedar fuera del conocimiento de la opinión p blica. En de niti a, no se produce un 
debate lo su cientemente libre y igoroso para el correcto funcionamiento del sistema 
democrático, se resiente el autogobierno de los ciudadanos. 

La isión liberal debe ser superada, el Estado no tiene que ser considerado como ene-
migo de la libertad de e presión, más bien al contrario, debe desempeñar un papel 
acti o fa oreciendo el ejercicio efecti o de las libertades de comunicación p blica. ebe 
garanti ar una igualdad real de oportunidades en el acceso libre mercado de las ideas, 
los ciudadanos indi idualmente o tra és de las colecti idades en que se integran deben 
tener la posibilidad de participar en el debate p blico, de contribuir a la formación de la 
opinión p blica. El fomento p blico del ejercicio efecti o de las libertades de e presión 
e información supone una mejora del sistema democrático y de la calidad de las decisio-
nes colecti as. En este sentido, los ordenamientos jurídicos de diferentes Estados han 
introducido di ersas medidas, entre las que se destacarán las siguientes: normas para 
e itar la concentración de medios de comunicación; garanti ar el derecho de acceso a 
los medios de comunicación p blicos de los grupos sociales y políticos más signi cati-

os, regular el derecho de recti cación o de réplica, etc. En el caso que ocupa, la LO  
establece medidas que tratan de e itar las posiciones de pre alencia de los sectores 
sociales que poseen mayores recursos, como la prohibición de que el sector nanciero 
posea la propiedad de los medios de comunicación; desarrolla medidas para e itar 
concentraciones en la propiedad de los medios de comunicación; reser a un tercio en la 
concesión de radiofrecuencias a los medios de comunicación comunitarios con la na-
lidad de garanti ar el acceso en condiciones de igualdad al espacio radioeléctrico, etc.

VI. ¿FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA O INFLUIR 
EN LOS CONTENIDOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN? 
ANÁLISIS DE LAS REGULACIONES MÁS POLÉMICAS

La LO  contiene una serie de regulaciones que hacen dudar de la sinceridad de su 
oluntad de democrati ar el ejercicio de las libertades de e presión e información y, 

por ende, fortalecer la participación ciudadana, pues contemplan instituciones que 
son susceptibles de ser utili adas para in uir en los contenidos comunicati os de los 
medios de comunicación pri ados. A continuación se anali arán los aludidos conte-
nidos de acuerdo a los parámetros e plicitados precedentemente. 

VI.1. ¿Todos los medios de comunicación desarrollan un servicio público?

El art.  LO  cali ca como ser icio p blico la acti idad de todos los medios de comu-
nicación independientemente del tipo prensa escrita, radio, tele isión, etc.  o de su 
titularidad p blica, pri ada o comunitaria . A partir de esta categori ación, la LO  
impone una serie de deberes a los medios de comunicación. e trata de una regulación 
que supone una inter ención sospechosa de ser un intento de interferir en la actuación 
de los medios de comunicación pri ados, por arios moti os: 

a  rata de manera igual, lo que en realidad es diferente, pues impone a todos los 
medios de comunicación los mismos deberes. o se tiene en cuenta, entre otros 
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elementos, la clase de medio de comunicación prensa escrita, radio, etc. , titulari-
dad, tamaño o su carácter generalista o especiali ación temática. or tanto, merece 
reproches desde la perspecti a del principio de igualdad. 

b  La cali cación como ser icio p blico de la acti idad de los medios de comunicación 
supone una concepción de las libertades de e presión e información e clusi amente 
desde la perspecti a de la función que desarrollan en el sistema democrático. el 
contenido de la norma parece inferirse el derecho a recibir información de interés 
p blico como un derecho de prestación, que todos y cada uno de los medios de comu-
nicación deben satisfacer. in embargo, esta lectura ignora la dimensión indi idual 
las citadas libertades p blicas, el hecho de que también posibilitan el libre desarrollo 
de la personalidad. Los sujetos y medios de comunicación deben poder decidir qué 
ideas, sentimientos, opiniones e informaciones desean difundir p blicamente, inde-
pendientemente de su transcendencia para el sistema democrático. Ambas dimensio-
nes, indi idual e institucional, deben ser protegidas simultáneamente. e hecho, cada 
una adquiere sentido y plenitud en función de la otra. omo a rma la orte ntera-
mericana, “ambas dimensiones poseen igual importancia y deben ser garanti adas 
plenamente en forma simultánea para dar efecti idad total al derecho a la libertad de 
e presión en los términos pre istos por el artículo  de la on ención” entre otros, 
caso errera Ulloa s. osta ica, de  de julio de . 

c  i se anali a la categori ación de la acti idad de todos los medios de comunica-
ción como un ser icio p blico desde la perspecti a del principio de proporcionalidad, 
aplicado e presamente por la orte nteramericana en di ersos pronunciamientos a 
modo de ejemplo, caso Usón amíre  s. ene uela, de  de no iembre de , 
párr. , singularmente desde el punto de ista del subprincipio de necesidad, pa-
rece claro que se puede conseguir el resultado pretendido mediante medidas menos 
inter entoras o restricti as, en este caso, de la libertad indi idual. En concreto, cabe 
pensar que unos medios de comunicación p blicos auténticamente independientes o la 
e istencia de un nutrido grupo de medios de comunicación comunitarios puede tener 
dos importantes efectos: de un lado, posibilitar que los ciudadanos o grupos sociales 
en los que se insertan dispongan de tiempos de antena o espacios donde puedan ma-
nifestar sus ideas, opiniones e informaciones ante la opinión p blica. e otro lado, 
singularmente en relación a los medios de comunicación p blicos, asegurar que se 
informe sobre los asuntos de interés general y, por ende, e itar lagunas informati as 
sobre asuntos p blicos como consecuencia de la omisión informati a de los medios 
de comunicación pri ados.

VI.2. Una regulación de la censura previa discutible y la imposición en-
cubierta de derecho de prestación. 

El art.  LO  prohíbe la censura pre ia, entendiendo como tal dos conductas distin-
tas: de un lado, cuando “una autoridad, funcionario p blico, accionista, socio, anun-
ciante o cualquier otra persona en el ejercicio de sus funciones o en su calidad re ise, 
apruebe o desapruebe los contenidos pre ios a su difusión a tra és de cualquier medio 
de comunicación a n de obtener de forma ilegítima un bene cio propio, fa orecer 
a una tercera persona y o perjudicar a un tercero”. e otro lado, cuando los medios 
de comunicación omitan de manera deliberada y recurrente la difusión de hechos 
de interés p blico. ía reglamentaria art.  eglamento general a la LO , de  de 
enero de  se añade que se tratará de censura pre ia “cuando dicho ocultamiento 
se hace con el n de obtener de forma ilegítima un bene cio propio, fa orecer a una 
tercera persona y o perjudicar a un tercero”. Ahora bien, la upercom ha omitido este 
segundo requisito a la hora de sancionar en aplicación de este concepto a un medio 
de comunicación escrito por no informar sobre una rendición de cuentas esolución 

o. - - - . 
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omo se obser a, la LO  regula dos tipos de censura: de un lado, una genérica que 
puede ser reali ada tanto por una autoridad p blica como por un por un socio, ac-
cionista o anunciante de un medio de comunicación. e otro lado, una censura que 
podría entenderse como equiparada, que se produce cuando un medio de comunica-
ción omite informar sobre un hecho considerado de interés general. A continuación 
se anali arán por separado: 

a  La regulación de la censura pre ia genérica en la LO  supone una separación del 
concepto de censura que aparece recogido tanto en las declaraciones liberales de 
derechos como en las constituciones democráticas y declaraciones internacionales 
de derechos contemporáneas a modo de ejemplo, éase caso alamara ribarne s. 

hile, de  de diciembre de , párr. . Además de los poderes p blicos, incluye 
como sujetos censores a los accionistas, socios o anunciantes de los mass media. El 
concepto de censura pre ia genérico iola la dimensión subjeti a de la libertad de 
e presión en sentido amplio, pues los propietarios de los medios de comunicación, 
como titulares de las libertades de e presión e información, tienen la facultad de 
decidir qué ideas, opiniones o informaciones an a difundir p blicamente. En otras 
palabras, tienen la facultad de establecer la tendencia de su propio medio. Además, la 
decisión de un medio de aprobar, desaprobar o re isar los contenidos del medio, en 
muchas ocasiones se reali a con la finalidad de e itar responsabilidades posteriores 
como consecuencia de que la noticia no se encuentre suficientemente contrastada o 
que se utilicen e presiones claramente injuriosas. 

aradójicamente, el hecho de que la LO  e ija una determina moti ación para ca-
talogar como censura pre ia puede dificultar su aplicación. Así, en el caso de que 
un poder p blico “re ise, apruebe o desapruebe” los contenidos de un medio de 
comunicación, pero no se logre demostrar que lo reali ó con el fin de obtener de 
forma ilegítima un “beneficio propio, fa orecer a una tercera persona y o perjudicar 
a un tercero”, impedirá que se considere su acción como censura pre ia. e iola la 
prohibición de censura cuando una autoridad p blica re ise, apruebe o desapruebe 
los contenidos de un medio de comunicación independientemente del moti o, pues 
se defrauda el derecho de los ciudadanos a recibir información sin interferencias. 

b  En relación con la censura pre ia asimilada, esto es, la censura pre ia por omi-
sión, también se pueden plantear numerosos reparos: 

En primer lugar, supone una clara ulneración de la dimensión subjeti a de la li-
bertad de información, pues no permite a los medios de comunicación establecer 
su propia dirección editorial y, en consecuencia, seleccionar sus contenidos infor-
mati os. Los medios de comunicación tienen la libertad de adoptar su propia línea 
editorial como, por ejemplo religiosa, sindical, etc., y en consecuencia, informar 

nica y e clusi amente sobre esas cuestiones. En cierta medida, el tenor literal de 
la LO  concibe a los medios de comunicación e clusi amente como generalistas. 

En segundo lugar, se plantea el problema de determinar qué es de interés p blico y 
lo quién decide. e trata de un concepto de muy difícil concreción como lo demuestra 
el gran n mero de resoluciones judiciales y trabajos doctrinales. esde luego, ni 
la LO  ni su reglamento de desarrollo han ayudado a concretarlo, pues el primero 
identifica rele ancia p blica con asuntos de interés p blico, y el segundo con aquellas 
cuestiones que afectan positi a o negati amente a los derechos de los ciudadanos, 
el orden constituido o las relaciones internacionales. El intento del reglamento de 
regular el concepto de interés p blico sin bien es plausible, resulta manifiestamente 
insuficiente. ircunstancia que potencialmente permite un grado de subjeti idad 
importante a la upercom a la hora de anali ar el caso concreto denunciado. 
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En tercer lugar, se puede objetar a la censura por omisión que, de facto, supone la 
imposición de un deber para todos y cada uno de los medios de comunicación, que 
consiste en informar sobre todos los asuntos considerados de interés p blico. , para 
hacerlo, impone una suerte de derecho de prestación cuyos bene ciarios genéricos son 
los ciudadanos. La orte onstitucional mantiene que todos los medios de comuni-
cación tienen el deber jurídico de informar sobre asuntos de interés general, si bien 
omite especi car su fundamento constitucional o legal de esta a rmación entencia 
n m. - - - , de  de septiembre de , págs.  y ss . Una cosa es reco-
nocer que los medios de comunicación tienen el derecho a difundir informaciones de 
interés general y que los ciudadanos las pueden recibir sin interferencias e ternas, 
bien sea de los poderes p blicos o de terceros; y otra cosa bien distinta es establecer 
que todos y cada uno de los medios de comunicación independientemente del tipo, 
tamaño, línea editorial, etc.  tienen el deber de informar sobre todos y cada uno de los 
asuntos considerados de interés p blico. Además se trata de la imposición de un deber 
que supone un límite absolutamente desproporcionado pues, entre otros moti os, las 
omisiones de los medios de comunicación pri ados podrían ser colmadas mediante 
la acción de unos medios de comunicación p blicos auténticamente independientes. 

inalmente, la obligación de tener que seleccionar determinados contenidos informa-
ti os por parte de los medios de comunicación supone una restricción de la dimensión 
subjeti a de la libertad de información contraria al A , en el sentido de que se 
trata de una restricción que no está fundamentada en uno de los moti os establecidos 
e presamente en el artículo .  de la citada declaración, esto es, “el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás  la protección de la seguridad nacional, el 
orden p blico o la salud o la moral p blicas”.

VI.3. El linchamiento mediático: una institución más disuasoria de la 
actividad periodística que garantista de los derechos fundamentales de 
los aludidos por las informaciones.

El art.  LO  sanciona el linchamiento mediático, definido como “la difusión de 
información que, de manera directa o a tra és de terceros, sea producida de forma 
concertada y publicada reiterati amente a tra és de uno o más medios de comunica-
ción con el propósito de desprestigiar a una persona natural o jurídica o reducir su 
credibilidad p blica”. robablemente la justificación de la regulación del linchamien-
to mediático reside en el duro enfrentamiento político y dialéctico entre el residente 

orrea y la prensa procli e a la oposición, que anteriormente detentaba el poder.

El precepto reproducido parece referirse a la libertad de información, esto es, en 
principio se circunscribe a la difusión de hechos que por naturale a son susceptibles 
de contrastación empírica. on arias las objeciones que se pueden plantear sobre 
el citado artículo, entre las que se destacarán las dos siguientes: 

e un lado, el precepto que sanciona el linchamiento mediático resulta e cesi amente 
abierto y, por tanto, no se adec a demasiado a las e igencias de seguridad jurídica 
que prescribe la orte nteramericana para las normas que restringen las libertades 
de e presión e información a modo de ejemplo, en materia penal, éase caso Usón 

amíre  s. ene uela, de  de no iembre de , párr. . 

e otro lado, el precepto no e ige que la información difundida sea menda , esto es, 
que las noticias no haya sido erificadas, contrastadas, precisas y conte tuali adas, 
tal y como prescribe el art.  LO . astará con que el sujeto aludido acredite que 
las informaciones afecten a su consideración social, además de la concertación y 
el propósito de desprestigiar. Este precepto podría utili arse contra el periodismo 
de in estigación. Así, por ejemplo, cabe pensar que un consorcio de periodistas de 
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manera concertada y siendo conscientes de que las informaciones pueden despres-
tigiar a una persona o grupo difunden informaciones sobre una trama corrupta en 
materia de obras p blicas que afecta a arios cargos y funcionarios p blicos. El 
caso descrito potencialmente podría ser sancionado como linchamiento mediático 
e impediría a la prensa reali ar su labor de perro guardián respecto a la actuación 
de los poderes p blicos. En definiti a, parece que la regulación del linchamiento 
mediático pretende más ser un elemento de desaliento en la acti idad de los medios 
de comunicación que una norma para la protección de la honra. obre todo teniendo 
en cuenta que ya e isten otros preceptos en la propia norma, además de ci iles y 
penales, que tienen como finalidad proteger la honra de las personas.

VI.4. Unas autoridades de regulación y supervisión con escasas garan-
tías de independencia.

La LO  regula dos instituciones, que son: de un lado, el onsejo de egulación y de 
esarrollo de la información en adelante, ordicom  que regula, entre otras cuestio-

nes, la clasificación de contenidos y franjas horarias, los mecanismos para garanti ar 
la pluralidad en la programación de los medios de comunicación, con orientación 
hacia programas educacionales y culturales, etc. , de otro lado, la upercom que se 
define como un “organismo técnico de igilancia, auditoría, inter ención y control, 
con capacidad sancionatoria” sobre los medios de comunicación. 

En erecho comparado e isten instituciones similares, si bien su actuación se cir-
cunscribe a la radio y la tele isión, y suelen concentrase en un nico órgano colegia-
do las labores de regulación y de super isión. Entre otras, los aludidos organismos 
suelen desarrollar las siguientes funciones: controlar el respeto a los derechos fun-
damentales en la acti idad de los medios de comunicación, proteger los derechos de 
los menores, conceder las licencias de emisión, e itar la concentración de medios 
de comunicación, etc. 

ada la capacidad de sanción de la upercom y el ele ado n mero de sanciones im-
puestas en sus dos años de funcionamiento, sólo se aludirá a este órgano. oncreta-
mente la upercom tiene las siguientes funciones: a  fiscali ar, super isar y ordenar 
el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los derechos de 
comunicación; b  atender, in estigar y resol er las denuncias formulados por per-
sonas físicas o jurídicas en materia de derechos de comunicación; c  requerir a los 
ciudadanos, instituciones y actores relacionados con la comunicación, la información 
sobre sí mismos que fuere necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, etc. 

La configuración legal y actuación de esta institución merece distintas críticas, entre 
las que se destacarán las siguientes: 

En primer lugar, el mecanismo de designación de la upercom no asegura su inde-
pendencia del poder político. eg n el art.  LO  será nombrado por el onsejo de 
participación ciudadana y control social entre una terna que remitirá el presidente 
de la ep blica. ara garanti ar su independencia del ejecuti o la designación del 

upercom debería descansar en una mayoría parlamentaria muy cualificada que 
asegurara un consenso importante entre la pluralidad de sensibilidades del país. 
Asimismo se considera recomendable que las labores de regulación y super isión 
se concentren en un nico órgano de carácter colegiado, de esta manera se podría 
garanti ar la representación de las minorías o de determinados sectores in olu-
crados en el sistema de comunicación. Además resulta aconsejable que la norma 
incluya concretos requisitos de mérito y capacidad para formar parte del órgano de 
regulación y super isión.
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En segundo lugar, el estudio de las sanciones impuestas sobre arios medios de co-
municación plantea algunas objeciones, entre las que se destacarán las siguientes: 

a  Las resoluciones por la que se imponen sanciones a los medios de comunicación no 
utili an los criterios o estándares de la orte nteramericana en materia de libertad de 
e presión. e trata de un recurso obligado, pues el art.  de la onstitución determina 
que “los derechos y garantías establecidos en la onstitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y 
ante cualquier ser idora o ser idor p blico, administrati o o judicial, de o cio o a 
petición de parte”. La upercom es un órgano administrati o, y en su condición de 
poder p blico, queda inculado por la jurisprudencia de la orte nteramericana. 
En concreto, la upercom no aplica la doctrina de la posición preponderante de las 
libertades de e presión e información deri ada del papel que desempeñan en el fun-
cionamiento del sistema democrático. 

b  ampoco acude al método de ponderación casuística para resol er los con ictos 
entre las libertades de e presión e información y los preceptos de la LO  que protegen 
otros derechos o bienes constitucionalmente protegidos. En la mayoría de los casos 
se limita a subsumir la conducta comunicati a en la norma en el supuesto de hecho 
de la sanción sin anali ar si se ha ejercido legítimamente un derecho fundamental. 

c  A diferencia de órganos similares en erecho comparado, la upercom carece de 
competencias para garanti ar el pluralismo, la independencia y la imparcialidad de 
los medios de comunicación p blicos. La norma contiene amplias regulaciones sobre 
la acti idad de los medios de comunicación pri ados, pero apenas hace referencia 
a la función de ser icio p blico que deben desarrollar los medios de comunicación 
p blicos y, en consecuencia, resulta más sencillo ponerlos al ser icio de los intereses 
políticos del gobierno de turno. á ime cuando el órgano de super isión carece de 
atribuciones para controlar su cumplimiento efecti o. 

VII. CONCLUSIONES

ranscurridos dos años desde la entrada en igor de la LO  se debe reali ar una 
aloración global negati a sobre la misma. La norma aparentemente se enfrenta un 

problema real, la precedente concentración de la propiedad de los medios de co-
municación de Ecuador en manos de la élite comercial y política del país. ero tras 
su análisis detenido surgen arias críticas que hacen dudar de la sinceridad de las 
intenciones declaradas y de su compatibilidad con los estándares interamericanos 
en materia de libertad de e presión, por arios moti os:

En primer lugar, si bien la norma tiene el objeti o declarado de asegurar el pluralismo 
y el efecti o ejercicio de los derechos, lo cierto es que tras el estudio de su contenido 
se llega a la conclusión de que los medios utili ados no son adecuados para alcan ar 
tal n pues, como se ha aludido, e isten medidas alternati as menos restricti as para 
los derechos fundamentales susceptibles de asegurar con la misma e cacia el n bus-
cado, tal y como e ige el principio de proporcionalidad utili ado constantemente por 
la orte nteramericana. 

Además de las regulaciones, llama la atención las omisiones. i el objeti o es fomen-
tar el pluralismo de ideas e informaciones al objeto de garanti ar la formación de la 
opinión p blica, no resulta lógico que apenas se regule la función de ser icio p blico 
que deben desarrollar los medios de comunicación p blicos. obre todo teniendo en 
cuenta la e istencia de un importante sector de medios de comunicación bajo el con-
trol del Estado como consecuencia de la estatali ación de arios medios por distintos 
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moti os. i se desea que los medios p blicos no sean un instrumento al ser icio del 
gobierno de turno y, por tanto, contribuyan a la formación de una opinión p bli-
ca libre y plural, se considera interesante que se regulen, entre otras, las siguientes 
cuestiones: a  establecer que la misión de los medios p blicos consiste, entre otras 
cuestiones, en contribuir a la formación de una opinión p blica plural, dar a conocer 
la pluralidad nacional y cultural, atender en su programación a las minorías, etc. b  

esarrollar un derecho a tiempos de antena para los grupos sociales y políticos más 
signi cati os durante la programación de los medios p blicos. En los citados espa-
cios serán los propios grupos los encargados de elegir los contenidos de acuerdo a su 
orientación. c  ormar o establecer los criterios para la concreción de un listado de 
hechos de interés p blico con el objeto de constituir un criterio objeti o para medir 
la labor de los medios de comunicación p blicos y asegurar su difusión p blica ante 
un intento de ser silenciados por los medios de comunicación pri ados. d  Asegurar 
la composición plural de los consejos de redacción de los medios p blicos, así como 
reglar los mecanismos para e igir el cumplimiento de su función de ser icio p blico 
como, por ejemplo, atribuyendo su scali ación a un consejo audio isual plural elegido 
de acuerdo los criterios e plicitados precedentemente.

En segundo lugar, arias regulaciones de la LO  como, por ejemplo, la censura por 
omisión o el linchamiento mediático, merecen serios reproches desde la perspecti a de 
su compatibilidad con los estándares interamericanos sobre la libertad de e presión, 
en consecuencia, resulta necesaria su modi cación. 

El sistema de designación de la autoridad de super isión no garanti a de manera 
suficiente su independencia del gobierno, tal y como se prescribe en eclaración 

onjunta sobre esafíos a la Libertad de E presión en el ue o iglo, aprobada 
el  de no iembre de , elaborada por los relatores especiales en libertad de 
e presión de di ersas organi aciones internacionales. 

En tercer lugar, se resaltará que la norma produce un importante efecto de desa-
liento en la labor de los medios de comunicación, incompatible con una sociedad 
democrática. La fundamentación de las resoluciones de sanción emitidas por la 

upercom no resulta congruente con los estándares interamericanos en materia 
de libertad de e presión, cuya obser ancia resulta obligada, tal y como prescribe 
la onstitución del Ecuador. El mecanismo de selección de la upercom no ayuda a 
despejar las denuncias reali adas por arios medios de comunicación sobre la falta 
de imparcialidad en su actuación. 

inalmente, también resulta criticable el ámbito de aplicación de la LO  por un doble 
moti o: de un lado, resulta muy difícil pensar que es posible regular y controlar a los 
medios de comunicación en cla e e clusi amente nacional, pues las posibilidades que 
otorgan las nue as tecnologías de la información y de la comunicación, especialmente 
de transmisión de todo tipo de contenidos a tra és de nternet, hace que la norma sea 
parcialmente ine ca . e otro lado, si bien la LO  a rma que tiene por objeto desa-
rrollar, proteger y regular el ejercicio de los derechos de comunicación, lo cierto es 
que se trata de una norma que se aplica esencialmente a las informaciones y opiniones 
que se produ can y difundan a tra és de los medios de comunicación social. En otras 
palabras, más que una norma de desarrollo de los derechos fundamentales a la libertad 
de e presión e información en sentido estricto, se trata de una norma que destina la 
mayoría de sus preceptos a regular la acti idad de los medios de comunicación prensa 
escrita, radio, tele isión, nternet , especialmente pri ados.

A pesar de las críticas reali adas, se considera que la norma contiene regulaciones 
positi as e interesantes desde la perspecti a del pluralismo como, por ejemplo, la 
potenciación de los medios de comunicación comunitarios, el reparto equitati o del 
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espacio radioeléctrico  medios p blicos,  medios pri ados y  medios 
comunitarios  o las medidas para e itar la concentración de medios. Ahora bien, 
se trata de medidas que requieren de un claro compromiso con el pluralismo y, asi-
mismo, se necesita destinar medios económicos suficientes, especialmente para los 
medios de comunicación comunitarios. En este sentido, a pesar de las normas que 
establecen la redistribución del espacio radioeléctrico, lo cierto es que los medios 
de comunicación pri ados contin an utili ando la mayoría. eg n el Obser atorio 
latinoamericano de regulación, medios y con ergencia, tras dos años de igencia de 
la LO , sólo se han otorgado licencias pro isionales para  nacionalidades indíge-
nas, mientras que los medios pri ados conser an alrededor del  por ciento de la 
propiedad del radioespectro. 
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